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I PORT T «LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017   

2. 

2.1 

2.2 

2.3. 

2.4, 

OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ ARGÚELLO CÍA.LTDA., fue constituida en el Ecuador 
el 22 de junio del 2006, teniendo como actividad principal la importación y exportación 
de partes automotrices, así como proveer y facilitar todo tipo de bienes y servicios a 
terceros mediantes la compra, venta, arriendo o cualquier otro mecanismo sea con 
bienes propios o no, especialmente pero sin limitarse al campo automotriz, entre otras. 

La dirección registrada de la Compañía es Av. La Prensa N43-191 y Av. El Inca, Quito - 
Ecuador. 

Las políticas contables que utiliza la Compañía son consistentes en la preparación de 
sus estados financieros. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

POLÍTICAS SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento -Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF PYMES). 

Bases de preparación — Los estados financieros de IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 
ARGUELLO CÍA.LTDA. al 31 de diciembre del 2017, comprenden el estado de situación 
financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF 
PYMES). 

Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye 
aquellos activos financieros líquidos, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses. El valor razonable de efectivos y equivalentes 
de efectivo se revelan en la Nota 4. 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas 
comerciales por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 

Otras cuentas por cobrar - Corresponde a préstamos entregados a empleados de 
acuerdo a las políticas internas de la Compañía, anticipos a proveedores y otras cuentas 
por cobrar, las cuales se revelan en la Nota 6. 
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2.6. 

2.7. 

Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. 
Son valuados al costo promedio ponderado. 

Activos fijos 

2.7.1. 

2.7.2. 

2.7.3. 

Medición en el momento del reconocimiento- Las partidas de activos fijos se 
miden inicialmente por su costo. 

El costo de activos fijos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

Adicionalmente, se considera como costo de las partidas de activos fijos, los 
costos por préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición 
o construcción de activos que requieren de un período de tiempo sustancial 
antes de estar listos para su uso o venta. 

Medición posterior al Inocimien' de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
revaluados, que son sus valores razonables en el momento de las revaluaciones, 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor. Las revaluaciones se efectúan con suficiente frecuencia, de 
tal manera que el valor en libros no difiera materialmente del que se habría 
calculado utilizando los valores razonables al final de cada periodo. 

Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos y edificios se reconoce en 
otro resultado integral y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de 
reserva de revaluación de propiedades y equipo excepto si revierte una 
disminución en la revaluación del mismo previamente reconocida en resultados, 
en cuyo caso el aumento se acredita a resultados en la medida en que se carga 
la disminución previa. Una disminución del valor en libros de la revaluación de 
los terrenos y edificios es registrada en resultados en la medida que excede el 
saldo, si existe alguno, mantenido en la reserva de revaluación, relacionado con 
una revaluación anterior de dichos activos. 

El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es 
transferido directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en 
cuentas del activo. No obstante, parte de la reserva se transfiere a medida que 
el activo es utilizado. En ese caso, el importe de la reserva transferida es igual a 
la diferencia entre la depreciación calculada según el valor revaluado del activo y 
la calculada según su costo original. Las transferencias desde las cuentas de 
reserva de revaluación a utilidades retenidas no pasan por el resultado del 
periodo. 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales - El costo o valor 
revaluado de activos fijos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al 
final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 
sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de activos fijos, las vidas 
útiles y valores residuales usadas en el cálculo de la depreciación: 
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2.9. 

2.10. 

2.11. 

Tipo de Activo Vida útil 

(en años) 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 

Vehículos 5 

2.7.4. Retiro o venta de activos fijos - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 
de un activo fijo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el 
valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de activos fijos, el superávit de 
revaluación atribuible a la reserva de revaluación de activos fijos restante es 
transferido directamente a las utilidades retenidas. 

Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que estén listos para su uso o 
venta. 

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período 
en que se incurren. 

Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se registran 
subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 
recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce en el 
estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de interés 
efectivo. 

Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después 
de la fecha del estado de situación financiera. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos financieros, 
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los 
intereses implícitos) se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando la 
tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultaría inmaterial. El período de crédito promedio para la 
compra de ciertos bienes es de 60 días.. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.11.1. Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

 



2.12. 

2.13. 

2.14. 

2.11.2. Impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. Se reconocerá 
un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.11.3. Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; 
o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable 
que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que soporten beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final del período sobre el que se 
informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando 
se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación 
presente, su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por 
cobrar pude ser medido con fiabilidad. 

Beneficios a empleados 

2.13.1. Participación a trabajadores -La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de 
acuerdo con disposiciones legales. 

Reconocimiento de ingresos -Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
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2.15. 

2.16. 

2.17. 

3. 

Costos y gastos -Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 
gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en la cuenta de resultados. 

Activos financieros-Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 
fecha de negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un 
activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 
durante un período que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto 
por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en los 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 
transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al 
costo amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, préstamos y cuentas a cobrar y activos financieros disponibles para la 
venta. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros 
en el momento del reconocimiento inicial. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF PYMES 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a periodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración dela Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
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3.1 

3.2 

3.3 

3.4. 

3.5. 

Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad 
de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso 
de las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere 
que la Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de 
las unidades generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para 
calcular el valor presente. 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del 
activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la 
diferencia, con cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el 
límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido 
la pérdida por deterioro. 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos- El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en 
varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente 
de estas obligaciones incluye una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza 
la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la administración de la Compañía. La tasa de descuento es la 
tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los 
flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para 
cumplir con la obligación de estos beneficios. 

Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo- La estimación de 
las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la 
Nota 2.7.3. 

Impuesto a la renta diferido- La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en 
libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

Valuación de los instrumentos financieros - La Compañía utiliza las técnicas de 
valuación para la medición del valor razonable de sus activos financieros y 
pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos 
observables del mercado. 
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4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Caja 350 350 

Bancos locales 94,277 128,835 

Banco del exterior 66,595 60,645 

Total 161,222 189,830 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Clientes 27,423 25,908 

Cheques posfechados 5,633 59,381 

Tarjetas de crédito 38 2,132 

Provisión por cuentas incobrables (14,856) (15,912) 

Total 18,238 71,509 

Cuentas comerciales por cobrar - Las cuentas comerciales por cobrar se clasifican como 
activos financieros que se miden al costo amortizado. Todos los saldos son clasificados 
como activos corrientes. 

La Compañía ha reconocido una provisión para cuentas dudosas, en función a los saldos 
pendientes de cobro que podrían considerarse incobrables. 

Antigúiedad de cartera - La Compañía revisa la antigúedad de cartera mensualmente una 
vez que realiza los reportes gerenciales con el fin de evaluar la rotación de la misma. 
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OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de otras cuentas por cobrar, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
017 016 

(en U.S. dólares) 

Préstamos a terceros 2,930 1,000 

Cuentas por cobrar empleados 1,758 300 
Pólizas de seguro 1,783 1,496 
Anticipos a proveedores 1,107 561 
Otros 200 1,119 

Total 1,718 4,476 

INVENTARIOS 

Un resumen de inventarios, es como sigue: 

  

... Diciembre 31,... 

2017 016 

(en U.S. dólares) 

Mercadería en almacén 266,749 309,752 
Provisión por deterioro (7,651) 

Total 259,098 309,752 

8. ACTIVOS FIJOS 

Un resumen de activos fijos, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 016 

(en U.S. dólares) 

Costo o valuación 41,133 56,489 
Depreciación acumulada y deterioro (29,790) (28,533) 

Total 11,343 27,956 

Clasificación: 

Muebles y enseres 1,509 1,509 
Equipos de oficina 1,249 1,249 
Vehículos 38,375 53,731 

Total 41,133 56,489 
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9. IMPUESTOS : 

9.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 
Activos por impuesto corriente: 
Crédito tributario a favor de la empresa (IVA) 754 
Crédito tributario a favor de la empresa (IR) 3,662 9,844 

Total 4,416 9,844 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuestos por pagar 1,330 1,726 
Provisión ISD 1,499 

Total 2.829 1,726 

2 Impuesto a li ta reconocido en los idos - Una reconciliación entre la 
utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

... Diciembre 31, ... 

2017 016 

(en U.S. dólares) 

Utilidad según estados financieros antes 
de participación a trabajadores e 
impuesto a la renta 5,737 15,754 

Participación de trabajadores (861) (2,363) 

Gastos no deducibles 10,317 

Utilidad gravable 15,193 13,391 

Impuesto a la renta causado (1) 3,343 2,946 

Anticipo calculado (2) 6,231 11,953 

Impuesto a la renta cargado a resultados 6,231 11,953 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. 

(2) A partir del año 2011, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. 
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Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión, las declaraciones de los años 2015 al 
2017. : 

9.3 Movimiento de la provisión para impuesto a la renta - Los movimientos de la 
provisión para impuesto a la renta fueron como sigue: 

9.4 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año (9,844) 
Provisión del año 18,184 13,275 
Pagos efectuados (12,002) (23,119) 

Saldos al fin del año (3,662) (9,844) 

As) Tributa 

El 29 de diciembre del 2017, se promulgo en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 150, la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento 
de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, la cual está en vigencia 
para el ejercicio 2018 e incluyen entre otros aspectos tributarios lo siguiente, los 
mismos que podrían tener impacto en la Compañía: 

Exoneración del pago del impuesto a la renta durante 3 años para las nuevas 
microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de esta 
Ley, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se genere ingresos 
operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado 
nacional en sus procesos productivos, de conformidad con los límites y 
condiciones que para el efecto establezca el reglamento a esta Ley. 

Serán deducibles los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, 
que no provengan de provisiones declaradas en ejercicio fiscales anteriores, 
como deducibles o no, para efectos de impuesto a la renta. 

Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la 
economía popular y solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha 
forma de organización económica- que se encuentren dentro de los rangos para 
ser consideradas como microempresas, podrán aplicar una deducción adicional 
de hasta 10 % respecto del valor de tales bienes o servicios. Las condiciones 
para la aplicación de este beneficio se establecerán en el reglamento a esta Ley. 

Los ingresos gravables obtenidos por sociedades aplicarán la tarifa general del 
impuesto a la renta del 25%. No obstante, la tarifa impositiva se incrementará al 
28% cuando los accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regimenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social de la sociedad. Cuando la mencionada 
participación sea inferior al 50%, la tarifa de 28% aplicará sobre la proporción de 
la base imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo 
indicado en el reglamento. 
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Así también, aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible la sociedad que 
incumpla el deber de informar sobre la participación de sus accionistas, socios, 
partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, conforme lo que establece 
el reglamento a esta Ley y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas 
Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 
Eliminar el beneficio que las sociedades podrian obtener una reducción del 10% 
de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto de sus utilidades reinvertidas 
en el país en activos productivos. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, 
conforme lo determine el reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en 
el país, podrán obtener una reducción del 10% de la tarifa del impuesto a la renta 
sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las micro y pequeñas 
empresas, tendrán una rebaja del 3% en la tarifa del impuesto a la renta. Para 
las exportadoras habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el 
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El 
procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité 
de Política Tributaria. 

Las sociedades exportadoras habituales, en la parte que no sea utilizada como 
crédito tributario, tienen derecho a la devolución de los pagos realizados por 
concepto de impuesto a la salida de divisas (ISD) en la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital que consten en el listado que para el efecto 
establezca el Comité de Política Tributaria, con la finalidad de que sean 
incorporados en proceso productivo de bienes que se exporten, en un plazo no 
mayor a 90 días, sin intereses, en la forma, requisitos y procedimientos que el 
SRI establezca para el efecto, mediante resolución de carácter general. 

Las sociedades productoras de bienes que reinviertan sus utilidades en el país, 
en proyectos o programas de investigación científica responsable o de desarrollo 
tecnológico acreditados por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación tendrán una reducción del 10% cuando operen en un 
territorio del conocimiento, del 8% cuando sea en otros espacios del 
conocimiento y del 6% para el resto de actores. 

Para efectos del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, no se considerarán 
en el rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y 
decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al seguro social 
obligatorio; y no se considerarán de los rubros de activos, costos y gastos y 
patrimonio, los gastos incrementales por generación de nuevo empleo, así como 
la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad 
productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de 
servicios. 

El SRI podrá disponer la devolución del anticipo establecido en el literal b) del 
numeral 2 del Art.41, cuando se haya visto afectada significativamente la 
actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo y 
siempre que supere el impuesto causado, en la parte que exceda el tipo 
impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general, definido por 
la Administración Tributaria, en la que se podrá también fijar un TIE promedio por 
segmentos. Sin embargo, el exceso sujeto a devolución no podrá ser mayor que 
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la diferencia resultante entre el anticipo y el impuesto causado. El SRI podrá 
devolver total o parcialmente dicho excedente, siempre que se verifique que se 
ha mantenido o incrementado el empleo, conforme a lo que disponga el 
reglamento. Sí al realizar la verificación el SRI encontrase indicios de 
defraudación, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan, aplicará un 
recargo del 200% sobre el monto devuelto indebidamente, Este anticipo, en caso 
de ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o de no ser autorizada 
su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta, sin 
derecho a crédito tributario posterior. 

En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de 
la economía a nivel nacional o dentro de una determinada circunscripción 
territorial, hayan sufrido una disminución significativa de sus ingresos y 
utilidades, a petición fundamentada del Ministerio del ramo, con informe del 
Director General del SRI y dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el 
Presidente de la República, mediante decreto, podrá reducir o exonerar el valor 
del anticipo establecido al correspondiente sector, subsector o segmento. 

La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser autorizadas 

solo por un ejercicio fiscal a la vez, conforme lo establezca el correspondiente 
Decreto Ejecutivo. 

Precios de transferencia - De conformidad con disposiciones legales vigentes, los 
contribuyentes sujetos al impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado 
superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de 
Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de 
plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con 
partes relacionadas durante el año 2017, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Un resumen de obligaciones financieras, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

017 2016 
(en U.S. dólares) 

Tarjeta de crédito corporativa 4,333 503 

Total 4,333 503 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, es como sigue: 
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12. 

13. 

... Diciembre 31,... 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Proveedores locales 45,267 61,733 

Proveedores del exterior 29,894 65,769 

Dividendos por pagar 66,127 

Gastos por pagar 2,034 2,309 
Otras cuentas por pagar 1,639 32,674 

Total 78,834 228,612 

PROVISIONES 

Un resumen de provisiones, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Beneficios empleados 1,863 

Obligaciones con el IESS 1,423 1,372 
Participación trabajadores 861 1,700 

Total 4,147 3,072 

OBLIGACIÓN DE BENEFICIOS DEFINIDOS 

Un resumen de obligación de beneficios definidos, es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 016 

(en U.S. dólares) 

Bonificación por desahucio 8,414 7,824 
Jubilación patronal 42,379 38,604 

Total 50,793 46,428 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en 
los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 
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.-- Diciembre 31,.. 
2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 7,824 
Costo laboral por servicios actuales 344 
Costo por intereses 339 
Pérdida (ganancia) actuarial - ORI (93) 

Saldos al fin del año 8,414 7,824 

Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 
como sigue: 

..- Diciembre 31,.. 

2017 2016 
(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 38,604 
Costo laboral por servicios actuales 3,146 
Costo por intereses 1,712 
Pérdida (ganancia) actuarial - ORI (1,083) 

Saldos al fin del año 42,379 38,604 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto 
de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre del 2017 y 2016 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 
beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este 
método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 
empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 
cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis 
actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas hipótesis 
reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el 
remanente de vida laboral promedio esperado de los empleados correspondientes, 
con base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son 
las siguientes: 

1% 
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... Diciembre 31,... 

2017 2016 

% % 

Tasa(s) de descuento 8,34% 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 3,97% 

14. PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

14.1 

14.2 

14.3 

Capital Social - El capital social autorizado al 31 de diciembre del 2017 y 2016 
consiste de 10,000 acciones, de US$1.00 valor nominal unitario, las cuales otorgan 
un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% 
del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Otros Resultados Integrales — Reflejan el efecto neto por revaluaciones a valor de 
mercado de propiedades, planta y equipo realizados por la Compañía, y, a las 
ganancias o pérdidas actuariales producto del ajuste a las provisiones de beneficios 
definidos. 

15. INGRESOS 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 2016 

(en U.S. dólares) 

Ventas al contado 885,479 782,483 

Ventas a crédito 395,211 561,844 
Descuento en ventas (71,701) (121,933) 

Total 1,208,989 1,222,394 

16. TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

La Compañía realiza transacciones con partes relacionadas, sin embargo, las mismas se 
realizan en iguales condiciones que las mantenidas con terceros. Un resumen de saldos y 
transacciones con compañías relacionadas al 31 de diciembre del 2017 fueron como sigue: 

... Diciembre 31,... 

2017 
(en U.S. dólares) 

Arriendo de inmuebles 18,000 

Honorarios 74,176 
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HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 20 
del 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia General de la Compañía y serán presentados a los Socios para 
su aprobación. En opinión de la Gerencia General de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 
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